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ANUNCIO de 24 de noviembre de 2025 sobre la comunicación del requerimiento 
de aportación de fotografías preventivas a los solicitantes de las prácticas de 
ecorregímenes de siembra directa, cubierta vegetal espontánea o sembrada 
e inertes, derivado de los controles por requisitos no monitorizables incluidos 
en el Sistema de monitorización de superficie, correspondientes a la solicitud 
única 2026/2027. (2025081940)

El apartado 1 del artículo 22 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que 
se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras 
ayudas de la Política Agrícola Común, define al Sistema de Monitorización de Superficie como 
el procedimiento de observación, localización y evaluación periódica y sistemática de las 
actividades y prácticas agrícolas realizadas en las superficies agrícolas mediante los datos 
obtenidos por los satélites Sentinel de Copernicus u otros datos con valor equivalente durante 
un periodo de tiempo que permita extraer conclusiones sobre la subvencionabilidad de las 
intervenciones solicitadas.

Asimismo, dicho sistema incluye, cuando sea necesario, actuaciones adicionales de segui-
miento (como fotografías geoetiquetadas) para resolver los casos que no resulten concluyen-
tes únicamente con la información satelital.

Según el artículo 1.4 del mismo real decreto, el uso del Sistema de Monitorización de Superfi-
cie es obligatorio para todas las solicitudes de ayuda basadas en superficie que estén incluidas 
en el Plan Estratégico Nacional de la PAC 2023-2027.

Los apartados 2 y 3 del artículo 56 del citado real decreto, indican que los controles por moni-
torización se basarán en los resultados obtenidos en el marco del Sistema de monitorización 
de superficies para concluir sobre los criterios de subvencionabilidad de las distintas inter-
venciones sometidas al mismo. Estos resultados habrán de complementarse con un control 
del 1 % de los beneficiarios por intervención afectados por criterios de subvencionabilidad, 
compromisos u otras obligaciones que no puedan ser objeto de monitorización con informa-
ción proporcionada por los satélites Sentinel u otros datos con valor equivalente, incluidas 
fotografías geoetiquetadas, y que sean relevantes para concluir sobre la subvencionabilidad 
de las distintas intervenciones.

En virtud de lo anterior, mediante este anuncio se comunica a los titulares identificados en el 
anexo adjunto, el requerimiento de fotografías geoetiquetadas preventivas, al ser solicitantes 
de la práctica de cubiertas inertes, así como de ecorregímenes de siembra directa y cubierta 
vegetal espontánea o sembrada en la campaña 2024 y/o 2025 y que suscribieron el compro-
miso de realizar estas mismas prácticas en la misma superficie en las campañas siguientes.
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Atendiendo a lo establecido en los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la notifi-
cación de la comunicación del requerimiento de fotografías geoetiquetadas a los interesados 
relacionados en el anexo adjunto y que podrán consultar la misma en el Portal del Ciudadano 
de SGA, a través del enlace https://sga.juntaex.es/SgaGpi, utilizando para ello sus claves 
principales o el Certificado electrónico o DNI electrónico: (accediendo a su expediente en la 
ruta: Control documental - Expediente Electrónico - Expediente Electrónico Solicitud Única, en 
el apartado Comunicaciones al interesado).

De acuerdo con el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, dispone de un plazo de 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, para presentar alegacio-
nes, documentación o justificaciones que consideren oportunas para atender al requerimiento 
o para manifestar cualquier discrepancia.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se establece la obligación 
a relacionarse con la Administración, a través de medios electrónicos para la realización de 
cualquier trámite que deberán dar respuesta a la presente comunicación, accediendo al Portal 
del Ciudadano de SGA en el enlace https://sga.juntaex.es/SgaGpi. (en la ruta: Gestiones ad-
ministrativas - Alegaciones a la Solicitud Única - Alta de Alegaciones a la Solicitud Única, indi-
cando en el campo “Motivo” el código 153: Fotografía Preventiva Requisitos no Monitorizables 
(FEAGA) donde podrá aportar la/s fotografía/s georreferenciadas correspondiente.

Mérida, 24 de noviembre de 2025. La Jefa de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación 
Agraria, M.ª CARMEN MORENO RUIZ.
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